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Nicaragua 

 

Decreto 1 de 2003, Reglamento de la Ley General de Salud. Modificado 

por el decreto 22-2003.  

 

Artículo 6.- De acuerdo a los principios establecidos en la Ley, la provisión 

pública de servicios de salud estará dirigida a los sectores vulnerables de la 

población, entre los cuales se dará prioridad a la población materno infantil, 

tercera edad y discapacitados. 

 

Artículo 7.- Para la aplicación de los derechos de los usuarios, establecidos en 

la Ley, los establecimientos proveedores de servicios de salud, deberán: 

1. Exhibir en lugar visible los derechos de los usuarios en general. 

2. Contar con un sistema de señalización que facilite la localización y ubicación 

de los servicios. 

3. Contar con rampas de acceso y comunicación interna para los usuarios con 

discapacidad. 

4. Asegurar ambientes de espera ventilados y limpios con acceso a agua 

potable y a servicios higiénicos. 

5. Facilitar la comunicación telefónica, dónde este servicio público exista, a 

través de instalaciones de servicios públicos o cualquier otro medio, a los que 

éste pueda acceder con cargo a sus propios recursos. 

6. Garantizar la confidencialidad de la información, a través del manejo del 

expediente clínico, al cual sólo el personal autorizado debe tener acceso. 

7. Informar sobre los servicios de salud a los que pueden acceder. 

8. Informar al usuario, el nombre de las personas involucradas en su atención. 

Dicho personal debe portar la identificación que el establecimiento proveedor 

de servicios de salud establezca para sus trabajadores. 

9. Brindar asistencia médica hasta el último momento de vida. 

10. Permitir al paciente recibir a rechazar asistencia espiritual o moral. 

11. Garantizar los mecanismos de comunicación efectiva sobre las alternativas 

de tratamiento, respetando los principios de bioética antes de obtener el 

consentimiento informado. 

12. Respetar el derecho del usuario a rechazar la aplicación de terapias o 

pruebas diagnósticas, salvo en aquellos casos establecidos en el numeral 8 del 

artículo 8 de la Ley, además cuando exista mandato legal o, cuando el usuario 

ceda la decisión al médico tratante. 

13. Garantizar las condiciones para preservar la intimidad de los usuarios y que 

no sean expuestos a la vista u oídos de personas que no estén involucradas en 

su atención. 

14. Brindar información sobre la dieta indicada, en los horarios establecidos y 

con la calidad requerida, de acuerdo con las condiciones económicas del 

usuario. 
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15. Informar periódicamente al usuario, su familiar o su responsable, por medio 

del médico tratante sobre el estado de salud, curso del proceso de atención, 

enfermedad y pronóstico relacionado con su padecimiento. Cuando se trate de 

un menor de edad, la información será suministrada al mismo en presencia de 

la madre, padre o tutor legal. 

16. Brindar información sobre las normas y reglamentos aplicables a su 

conducta como paciente y acompañante. 

17. Advertir al usuario, su familiar o su responsable en caso de que el 

establecimiento de salud se proponga realizar experimentación biomédica que 

afecte su atención o tratamiento, siendo imprescindible su consentimiento 

informado por escrito. 

18. Garantizar las condiciones para el buen resguardo de la salud del usuario. 

19. Proteger integralmente a los recién nacidos. 

20. Dar respuesta oportuna a las quejas y sugerencias, dejando un registro de 

las mismas. 

21. Brindar al usuario atención médica oportuna, con calidad y calidez, así 

como la terapia con medicamentos esenciales, en las condiciones establecidas 

para cada uno de los regímenes. 

22. Brindar al usuario educación sanitaria a través del personal de salud. 

23. Brindar información a través de médico tratante, sobre las atenciones, 

cuidados y tratamientos que necesitará al producirse el alta. 

24. Brindar la dieta indicada al paciente internado. 

25. Permitir el suministro de alimentos por parte de los familiares a los 

pacientes internados, de acuerdo a la dieta indicada. 

26. Permitir visitas al usuario durante su estancia, de acuerdo con las 

disposiciones correspondientes. 

27. Entregar la epicrisis en los términos y condiciones establecidas en norma 

técnica sobre documentación clínica de los usuarios, enfermos o sanos, de los 

servicios de salud. 

28. Entregar al momento de finalizar la atención médica a cada usuario, los 

siguientes documentos: 

28.1 La cita para la consulta de seguimiento. 

28.2 Las prescripciones médicas por su médico tratante. 

28.3 Formato de reposo o subsidio, cuando a criterio médico sea necesario. 

28.4 La hoja de referencia y contrarreferencia que garantice el proceso de 

atención médica. 

28.5 Cualquier otro dato o información que se considere necesario. 

 

Artículo 28.- Son integrantes del sector salud las empresas que ofrezcan 

seguros de salud o administren planes de salud en los regímenes de que trata 

la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en lo que corresponda en la legislación 

vigente. 
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Artículo 29.- Cuando se trate de entidades que ofrezcan planes de salud en el 

régimen voluntario en la modalidad de seguros de reembolso o cuando se trate 

de seguros de accidentes personales o de transporte de pasajeros de que trate 

la legislación vigente; la regulación sobre la organización y funcionamiento de 

tales empresas corresponderá a la Superintendencia de Bancos y se regirá por 

las normas del Código de Comercio y de la Ley General de Instituciones de 

Seguros. 

 

Artículo 49.- Para el primer nivel de atención, se define el siguiente paquete 

básico de servicios de salud a los niños, adolescentes, adultos y adultos 

mayores, así como al ambiente, el que deberá contener acciones en los 

siguientes ámbitos: 

1. Atención prenatal, parto y puerperio. 

2. Atención al recién nacido. 

3. Atención integral a enfermedades prevalentes de la infancia. 

4. Atención a discapacitados. 

5. Atención a pacientes con enfermedades crónicas. 

6. Atención de emergencias médicas. 

7. Atención ambulatoria de la morbilidad. 

8. Cuidados de la nutrición y sus trastornos. 

9. Detección temprana del cáncer de cervix y mama. 

10. Educación higiénica. 

11. Educación en salud sexual y reproductiva. 

12. Inmunizaciones. 

13. Planificación familiar. 

14. Prevención y control de las principales enfermedades transmisibles y 

tropicales. 

15. Promoción de la salud. 

16. Promoción de la salud bucal. 

17. Promoción de la salud mental, prevención y atención de los trastornos 

siquiátricos. 

18. Rehabilitación con base en la comunidad. 

19. Vacunación de animales domésticos. 

20. Vigilancia y promoción del crecimiento y desarrollo. 

21. Vigilancia e investigación epidemiológica, epizoótica, y entomológica. 

22. Vigilancia y control de agua, alimentos y desechos sólidos y sustancias 

tóxicas y peligrosas. 

El MINSA deberá precisar los contenidos del paquete básico de servicios de 

salud conforme las necesidades de la población y disponibilidad financiera, 

mediante los manuales respectivos. 

 

Artículo 83.- Prestaciones de Salud y Derechos de los Asegurados. El Instituto 

Nicaragüense de Seguridad Social deberá garantizar a los cotizantes y 
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beneficiarios prestaciones de salud, incluyendo salud ocupacional, que 

aseguren su atención integral, con calidad y especializada, incluyendo al 

menos: Servicios de prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación para enfermedad común, accidente común y maternidad, 

accidentes de trabajo y enfermedad profesional. Para ello el INSS deberá: 

a) Establecer, actualizar anualmente y publicar el listado especifico de 

prestaciones de salud a que tendrán derecho los afiliados y beneficiarios, 

incorporando elementos de medicina preventiva, la cual será normada. 

b) Establecer el Programa de Atención a Enfermedades de Alto Costo del 

Régimen Contributivo, que comprende el conjunto de acciones en salud que 

deben ser suministradas a las personas que sean sujeto de eventos 

especiales, que comprometan en forma extraordinaria la economía del 

individuo y del Sector Salud. 

c) Garantizar la atención de las emergencias médicas y quirúrgicas a los 

asegurados y sus beneficiarios, en cualquier establecimiento de salud del 

territorio nacional. 

Son derechos de los Asegurados adscritos al sistema integral los siguientes: 

a. Adscribirse a una Institución Proveedora de Servicios de Salud públicas, 

mixtas o privadas, incluyendo Instituciones Mutualistas, para recibir las 

prestaciones de salud, a través de la firma de un contrato anual que podrá ser 

revocado por cualquiera de las partes con quince días de notificación previa, 

autorización del INSS. El asegurado tendrá el derecho de seleccionar la 

Institución Proveedora de Servicios de Salud de su preferencia; 

b. Recibir los servicios de salud a partir del día de su incorporación al INSS, 

independientemente que el empleador se encuentre en mora con el Instituto 

Nicaragüense de Seguridad Social; 

c. Recibir, de forma gratuita, un medio de identificación para el asegurado y sus 

beneficiarios (esposa, compañera e hijos) que les garantice la atención rápida e 

integral; 

d. Recibir la atención médica integral con enfoque de salud ocupacional para 

enfermedad común, accidente común, maternidad y riesgo profesional de 

preferencia en el mismo establecimiento de salud de su elección. La normativa 

establecerá de manera gradual y progresiva que este servicio integral se 

conceda. 

La rama de salud se administra a través del sistema de reparto simple según el 

literal a) del artículo 34 de esta Ley, en ningún caso los egresos podrán ser 

superiores a los ingresos de la rama. El Consejo Directivo elaborará las 

normativas pertinentes. 

 

Artículo 214.- Se entiende por atención a la salud mental, toda acción 

destinada a la promoción, prevención y tratamiento de la enfermedad o 

trastorno mental y rehabilitación del paciente psiquiátrico. 
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Artículo 215.- Para la promoción de la salud mental, el MINSA, en 

coordinación con los Gobiernos Municipales y a través de los Consejos 

Municipales de Salud fomentará y apoyará: 

1. El desarrollo de actividades educativas, socio–culturales y recreativas que 

contribuyan a la salud mental. 

2. La realización de programas para la prevención del uso y abuso de 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y otras que puedan 

causar alteraciones mentales o dependencia. 

3. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan al fomento de 

la salud mental de la población, con especial énfasis en la prevención del 

suicidio, el abuso del alcohol y acciones en situaciones de desastres naturales. 

 

Artículo 216.- Las acciones mencionadas en el artículo anterior, serán dirigidas 

a la población en general con especial énfasis en la infancia y la adolescencia, 

cuando se estructuran las bases de la personalidad. 


